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psor.,ucIóN DE alcer,pÍe N" 192- o O-MD

Independencia, 23 de noviembre de 2020

VISTO, el l\,Iemorándum N" 041-2020-MD|/A: Cese al cerente de Servicios Públicos y Gestión

Ambiental, y Designación del mismo, dispuesta por el Despacho de Alcaldia, y;

CONSTDERAITDO:

Que, el Articulo 1940 de la Constituoón Política del Perú. modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N" 27689, N" 28607 y N'30305, señala que las l\,4unicipalidades Prov¡nc¡ales y D¡stritales

son órganos de gobierno local, con autonomia poliüca. económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, dispositivo concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

lVunicipalidades, Ley No 27972; que señala que la autonomia de la Constitución Politica del Perú, establece
para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que el Articulo 200 lnciso 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, prescribe que es

atribucrón del Alcalde. "Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

funcionar¡os de conflanza";

Que, el Articulo 185" del reglamento de la Ley de Bases de la Carera Administrativa señala que. '... La

renuncia será presentado con anücipación no menor de tre¡nta (30) dias calendarios, siendo potestad del

titular de la entidad, o del funcionario que actúa por delegación, la exoneración del p¡azo señalado. .. ',

Que, mediante la Unidad de Trámite Documentario de la MDl, ingresa el Expediente N' 43601, de fecha

18 de noviembre, suscrito porel lNG. JULI0 EDILZON APARICIO MASHUAN - GERENTE DE SERVICI0S
PÚBLICO DE LA MDl, quien presenta su CARGO A DlSPoSlClÓN, agradeciendo la confianza depositada;

Que. mediante Memorándum N0 041-2020-MD|/A, de fecha 23NOV.2020, el titular del pliego da por

aceptada la presente Disposición de Cargo; asimismo, designar a su reemplazante al lng. SIDNEY DAVID

GONZALES LUNA;

Estando a lo expuesto, de conformidad con el articulo 200 Incisos 6) y 17) y 430 de la Ley Orgánica de

[/unicipalidades No 27972, y elcuadro para la asignación de Personal Vigente, con las visas de Secretaria

General, de Asesoria Jurídica, y la Gerencia lVfunicipal;

SE RESUELVE:

ART¡CULO r..- DErAR SIN EFEISTO la designación del ING. JULIO EDILZON
APARICIO MASHUAN en el cargo de confianza de GERTNTE DE SERVICIOS
pÚBLICos y cEsTIÓN AMBIENTAL de la Municipalidad Distrital de lndependencia a partir

de la fecha y en consecuenc¡a DijJEsE srN EFEcTo L/r REsoLUcIóu pe e¡,cer,pÍe
N'111-2O2O-MDI, de fecha 27 de julio de 2020, DÁNDoLE EL AGRADECIMIENTO
INSTITUCIONAL por la labor desempeñada hasta la fecha, debiendo hacer entrega del cargo con las

formalidades que establece ia Ley y efectuar su Declaración Jurada de lngresos y de Bienes y Rentas, de

acuerdo a la normatividad vigente.

ART¡CULO 2'.. DESIGNAR A partir del 24 de noviembre de 2020 en el Cargo de Confianza de

GERTI{TE DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL, D ECTOT dCI

Programa Sectorial ll, Categoria F-2, Plaza segÚn CAP No 099 de la Municipalidad Distrital de

lndependencia, al ING. SIDNEY DAVID CTONZALES LUNA.

ARTICULo 3".. Comunicar la presente disposición a la Gerencia Municipal, y demás dependencias

orgánicas de la Municipalidad. asi como a la colectividad en general, para su conoc¡miento y fines.
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